
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Verbal 

Demandante Sebastián López de Mesa Montoya 

Demandados Ana Luisa Álvarez Barco y O 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00106 00 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 90 del Código 

General del Proceso y en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la demanda, para 

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el apoderado judicial 

de la parte demandante se sirva dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

Primero: Ampliará los hechos respecto de cómo principio la posesión de los 

demandados, respecto del bien inmueble objeto del proceso. 

 

Segundo: Indicará el momento exacto en que fue privado de la posesión del 

bien inmueble objeto del proceso. 

 

Tercero: Retirará las pretensiones sexta y séptima, por no ser propias del 

proceso verbal con pretensión reivindicatoria. 

 

Cuarto: Aportará poder en los términos del artículo 5º de la Ley 2213 de 

2022. 

Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas  

Juez 
D.T. 
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